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Universidad Nacional de Córdoba 
República Argentina 

CUDAP: EXP-UNC:34125/2016 

CÓRDOBA'1 7 DIe 2016 
VISTO las presentes actuaciones, relacionadas con las Resoluciones 

Rectorales nros. 1560/16 y 2200/16; atento lo solicitado a fs. 43/44 por la 
Secretaría de Asuntos Estudiantiles, 

El RECTOR DE lA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°.-Ampliar la Resolución Rectoral nro. 1560/16 y, en 
consecuencia, reconocer con carácter de excepción y en los términos previstos 
en el segundo párrafo del Art. 2° de la Ordenanza 5/95, los servicios prestados 
por la Arq. Maguna Macarena DNI 36.045.403, entre el 1° al 30 de junio de 
2016. 

ARTíCULO 2°._ Dejar sin efecto la Resolución Rectoral nro. 2200/16 
con motivo de haberse dictado anteriormente la Resolución Rectoral nro. 
1560/16. 

ARTíCULO 3°.-Tome razón el Departamento de Actas, comuníquese y 
pase para su conocimiento y efectos a la Secretaría de Asuntos Estudiantiles y 
a la Secretaría de Gestión Institucional. 
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